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C E R T I F I C A D O  D E  A D I C I O N

cuyo p r iv i le g ie  se s o lic ita  a favor de Don C ristóbal 

TALAVERON SOLA, áe nacionalidad española, residente  

en Manresa (Prov. de Barcelona) c a lle  del Borne ne 14 

y cayo Inventor es e l  propio so lic itan te  por ?

"MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRIN­

CIPAL Na 164.906 por PROCEDIMIENTO PARA COLOREAR VI­

DRIOS".

Memoria descriptiva

Motiva esta petic ión  de ce rtific ad o  de Adición e l 

hecho de haber introducido unas mejoras en e l  objeto 

de la  Patente de Invención na 184906 concedida e l  4 

de Octubre de 1948 por "Procedimiento para co lo rea r, 

v id r io s " .

Las mejoras en cuestión no a lteran  la s  caracterís ­

t icas  esenciales de la  Patente n* 184.906 y se descri­

birán a continuación. Introduciendo la s  presentes me­

joras se consigue perfeccionar e l procedimiento obje­

to de la  Patente p rinc ipa l sin  que dichas mejoras ob­

jeto  del presente Certificado  de Adición alteren la s  

ca rac te ríst icas  de la  Patente p r in c ip a l.
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Las mejoras que se reivindican  en e l  presente 

Certificado  de Adición se re fie ren  a u t i l iz a r  ademéa de 

la s  soluciones que se reivindicaron  en la  tercera r e i ­

vindicación de la  patente p rin c ip a l, otra solución tam­

bién de consistencia de jarabe, formada por colorantes 

so lub les en agua y d isueltos en ge la tin a .

La práctica de laboratorio  ha demostrado a l  sáns­

c r ito  que e l uso de g e la t in a , én una solución de con­

sistencia  siruposa obtenida con ge latina y colorantes 

d isue ltos en agua produce lo s  mismos y s i  cabe mejores 

resultados que lo s  que se obtienen con le s  soluciones 

que se reivindicaron  anteriormente en la  patente prin ­

c ip a l e incluso la  adición  a los mismos de parte de 

ge la tin a , con lo  cual se consigue una verdadera econo­

mía por ser la  gelatina de manos coste que lo s  ya re i ­

vindicados, mas fa c ilid a d  de obtener homogeneidad en 7 

la s  soluciones y principalmente que la  gelatina además 

de su menor coste es de f á c i l  adquisición por ser de 

producción nacional.

Después de cubierta to ta l o parcialmente una 

de la s  caras re c t ific ad as  de v id rio  con la  solución  

siruposa objeto de este C ertificado  de Adición, se 

procederá como se decía en la  memoria de la  patente 

o r ig in a l, a a p lic a r  sobre la  misma, la  superfic ie  

desengrasada, limpiada y seca de otro v id r io  y a se­

carse metódicamente e l conjunte hasta alcanzar tem­

peraturas comprendidas entre lo s  sesenta a cien gra­

dos centígrados.

Se comprende que podrán efectuarse cuantas 

variaciones de d e ta lle  y de ejecución se estimen ne-
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cesariaa mientras se respete la  esenclalidad de la  Pa­

tente princ ipa l y la s  mejoras comprendidas en e l pre­

sente ce rtificado  de adición, a cuyo f in  se declaran  

como nuevas y de propia invención de Don C ristóbal 

Talaverón So la , la s  siguientes reivindicaciones que 

constituyen la

N O T A  R E I V I N D I C A T O R I A  

1 * . -  Mejoras introducidas en e l objeto de la  paten­

te p rinc ipa l na 164.906 por "Procedimiento para colo­

rear v id r io s " , caracterizado por p intarse uno de lo s  

v id rio s  y precisamente por su cera técnicamente plana 

con soluciones siruposas constituidas por colorantes 

so lubles en e l agua d isueltos en ge la tin a , adicionados 

o no de gomas resinas, disolventes orgánicos o inorgá­

nicos cubriendo as í to ta l o parcialem te la  su perfic ie  

del v id rio  tratado.

2 * . -  MEJORAS INTRODUCIDAS*EN EL OBJETO DE LA PATENTE 

PRINCIPAL Na 184906 POR "  PROCEDIMIENTO PARA COLOREAR 

VIDRIOS".

Todo t a l  y conforme queda descrito y reivindicado  

en la  memoria que antecede que consta de tres hojas es­

c rita s  a máquina por una sola de sus caras y nameradas 

la s  lín eas de cinco en cinco.

Madrid 14 de Febrero de 1949

CRISTOBAL TALAVERON SOLA 
P. A. j. j,
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